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, CONSTITUCION DE COMP:iúl: E 02 

2 o “HET: DURGIC: ECUATORI: NE cO4or 41: LIAITA DAA 

3 DAMIEL FICUENDA GÓMEZ, MARZO ANTONIO FIGUEROA. 

SERIE A DMá, PIOR MARIO PIGUE:O: DIAZ DE CRUZ, 

o - ROMEZ BUDURO FICUZAIA Diaz Y OTROS, 

Bo, POB cuocomocasor. 3"500.000400 

E a EPPRTIRABGRRIA NAO PRAIRIE DIGO ERIN IAS RA 

E 8 "ESCHITURA NUMaHO NOVECIÉNTOS SESENTA Y TRES. - En le eclíu - 

o ded de quito, espítal de lo Repáblice del Bouador, hoy, dle 

so | miércoles, cuntro de septiambre de mil novecientos setents 

a Y cuztros ente mí, doctor Wisdíniro Vill+1br Vega, Note = 

s | vio Primero de este c:ntén, compsrecens el señor Beniel Fi- 

| s | fierar Gómez, industrisl, por sus propios derechos y como 

1 jefe ds le sociedeíi conyugal formada con su mujer doñn Ross 

45 £melis Dícs Delgedo de Pigueroz, dediosdr : los quehaceres 

16 domésticos, y esta misms señorz que interviene conjuntemen» 
  

| te con su marido por: mrnifester su expreso consentimiento 
  

] en el sporte de inmueble que ve a ser materia de esta escri 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
» so | tur; el señor Merco ¿ntonio Figuerose Dísz, industrisl, la 

20 selorz doctore Flor Herf; Figuero: Dícs de Crus, Obetetris, 

mE ls señorr Roserio del Pilsr Pígueros Díca de fyelr, dedico 

22 de » los quehsceres de su crea, el señor Romel Budoro Fi - 

sq (R8ror Dízzs industrizl, el seior Cóser imable Pigeroa, - 

, 2 comerciante, y l> señore Rose de Leourdes Figueros Dísg de 

" 25 Veldivieso, dediced: e los quehaceres de su hogar, tombión 

20 por sua propios derechos, y less señores esszdas, 3l empero 

21     de lo que dispone el artículo ciento treínte y nueve ( =— 

139 ) del código Civil vigente. - hos comprrecientes sen €
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ascionslidad ecustorisaz, de estedo civil ersedos, Beyores 
  

    
   
    

   

——S 

de eizd, domicilizaos en este ciudad, capeces pare contre 
  

| Ser, obligrrse y ejercer el comercio, a quienes de comes 
  
  

les, doy fez bien : instruícos por mí, el Notario, en el - 
    

objeto y resultados de este escritura de constitución de —— e - 

compeñíe de responscbilidad limitedo, que * celebrerls p 

  

  

ceden, libre y volunterismente, de scusrdo = le minuta que €áíII_ 

me entregzn, cuyo tenor es como sigues - "SRAÁAOR  NO- 

  

  

*i¿R10, - En el Registro de enerituras plblices, sÍryn 
    

se hroer constar ane de constitución de compeMír de ros 
    

acbílidsd limiteós, con soseripción y pedo de *+porte en 
      

pecie, concurriendo los cónyuges propieterios de inmueble 
H——— 

por los derechos que tienen en la secieórd conyigrl, y las 

  

    

socies coscdca, por sus propios derechos, en viMtud de per 
  

tenecer los bienes muebles e su petrimonio personal, segín 
  

lo norms del s+rtículo ciento treint: y nueve del Código - 
  

Civil. - Los Estututos que regirín dich: compoñila son los 
  

  

que siguen: =0C:P1ITULO PRIMEROS - DENOMINA * 

CION, DOMICILIO, MACION£LIDAD, DURACION Y CAPITAL <Q 
  

Gláab, » £ RYICULO PRIMEEO, - Constitdyeso =_ 

le Compeñf: de Responsabilidad Limitado cuye deneninec ión 

  

  

- será “ER LURCICA ECUATORIANA COMPAS. LIMITADA” - le 
    

Compeñíe tiene le necionsli4za ecurtoríens y-su domici14o 
A A TA A AA     

práncipel en le ciudad 8e Quitos podrÉ, no obstente, abezr 
E 

sucurseles o egencien en A cuclguiers áe les cindedes de me | 

  

  

Repáblic: o del exterior, previo el cumplimiento de los ro» panes Y 

quisitos leg«les esteblecidos pere el efectos - /T1- 

  

        sn *.a £EOEDBEDO, . Le Conpoñila tíena nor ablata al
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_ NOTTIA oe e a l 

| 
CONSPITUC ION 

| 
  

| 
| QUA O - ECUADOR : - 2 
¡DN A a mou? 
  

A 

  

so de f: brio:ción de aiquinoris de corpinterís, como sie - 
  

. Yes Círcul: yes, siíerr: de cintr, crmte:doras, tupis, e 
  

lerdores, cepillráores de meder:, t:lcodros, cepillos me - 
  

  

. trás y :.náímel, construcciones metéílic:os, fundiciones de - 
  

hierro, —implenentos de hierro, bronce y :luminio, repuep. 
  

tos y pertes pors trectores, piezes de cutomotrás, equipos 
  

cemineros, rerpuestos per: lo inóustris textil, repuestos 
  

per: empresas eléctricss, piezss senit: ries, implenentos 
    

pers eleonterill: do y toó: clrse de repuestos e pedido de 
  

lía induestrica del pris, - in conexión con el objeto prin» 
  

ciprl de l: incustris, posrf ejercitar todo: clese de eoti- 
  

videdes mercentiles, incluyéndose 1: comprsvente de bienes 
  

  

_ reíces o muebles, pepeles fidacirrios, etcétera.- lr Compg 

fir pera el cumplimiente de sus fines, tenárf plene cope. 
      1 cíd:a jurídion pers celebrer contritos civiles, msreanti - 
      

    

chos y contraer obligrciones de toús clese, sjusténdose e o 
    

  
7 

tetutos; podrí trabién intervenir en «spectos de carfoter 
  

insustrisl1, tríbutrrio y tdministrrtivo. -»/ RTICOLO 
  

TERERO,- Blccpitel social es de tres millones = | 
  

  

cientes cincuente ( 350 ) pertícipeciones de dies m1 su - 
  

eros ( d 10.000,00 ) crár unca Los p:rticipvaciones re - 
      presenturán lr eoorteción úe los socios de l: Camnofifda. — 

ejercicio Ge tod: sctivid:d industri:l, reletive el proce - 

-¿chihenbredoras, sierres de monte, truyiches de fuerss mo 

185, <dministrativos o de trebejo, puciendo intervenir cos 

socio o secionista en otres comprñss, pru adquirir dere E 

quinientos míl sucres ( Ye 3*500.,000 ¿00 dividido a tres - 

03 

procedinientos legcles sobre 1: meteríz: y los presentes Es-



  

iría numerzd:a del uno (1) al trescientos cincuente (390)       

   
   

  

inclusive y llevsrén todos los requisitos exigitos por ls 
    

Ley» -» Un mismo título podréí contener uns o més pertícips. 
  

    
clones - ARTICULO CUA e e 

reción de le Comprife es de véinte to) eñes contedos = 
  

dende le feche de m inscripción en el Registro Mercentil, 6 SN AX 

z pautiendo PIOFTOgr res O restringiros coste ples0, conforme a 

ls Ley y + estos Estututos., » ARTICULO QUIN? 

   

  

  

    

  

Sede une de les prrticipsciones derf derocho = — voto en 

  

o des deliberzciones de 1l+ Junts Genercl de Socios en propor» 
MO — A] 
  

ción 21 cepital pegrdo, esí como tembién crear? ígusles de» 
si IIA 

rechos y obligrciones en el reparto de utilidsdos e pérdi - 

      
12     

das de le Compite » ¿RYICULO 32170, - le 
    13 

trensferencí: de dominio de les prrticipeciones ae h=rf po 142     

escritur: páblicr y deberf inscribirse en el Líbro de ls - 
15   

Compañile, y cumplirse los demós requisitos determinsdos en 
16     

el artículo ciento siete ( Arte 107 ) de 1: Ley de Compas =- 
17     

se Mrs. ¿RETO ULO SEPTIMO, - En coso de ex - 
  

trevío o destrucción de un título de purticipeciones, le 
19   

20 Compstidz podré proceder + snular el título, previa le pu e 

blicación por tres ( 3 ) ales consecutivos, en uno de loa 

  

21   

dizrios de muyor cirouleción del domicilio priucipel de le 
22 
  

Compeáñño, + coste del socio interesado. - Transcurridos — 
23 
  

treínte ( 30 ) díos desde la ditims publicación, se procs = 
24     

derf «+ ls snulsción del título y lo Compeñfle conferirf uno 
25 
  

20 . PRevo el socios - ¿RTFICULO OCTL£VO, - los s0- 

27 “ios poúrín hreerss representer en lo Junte GCenerol por 4 - 

  

      bae annia- altamara cua al enadarzás no tener ls culidad de



  

Po mn 
A 

CONSTIPUG ION | ROTAFIA PRimeRA | -3- 
QUITO - ECU ADOR | 

mm a is o A -. 

  

e aia, E 

. ¿dministredor o Comisario. -» von tal objeto, el sólo que 4 

  

  

quier: doleger sus fecultrdes envisrf uns cart: comunicando 
  

-61 psrtículer :1 Gerente de 1: Comprñifn,. - ¿: RTICULO 
  

HOVENO, = El socio que deseare tr:nsferir o enujenar   

eus perticipaciones, estorf obligado 7 ofrecerles, en pri - 

mer término, : los demts socios, los cuzles podrín edquirino. 

- les índivicuel e conjuntemente entre verios de ellos.» Los 

  

  

  

socios tendrín un plezo de novente [ 90 ) días : contarse 
  

- desde 1: fechs de ls oferte, prre seepturls o n03 y, den - 
  

- pués de este plazo, sí no hubiere socios interesados, le = 
    7 Comp: id: con el vote del ec: vit:1 soci:1 totel, podré sutoríis a 

o | ser l: vente o encjeneción en fevor de terceros. = 1 R ? YI 

  

  

        e a ÚULO DEGIRO, - Cuando la Comprdí: decidiere su - | 

mentar su capited soci:1, les nuevas perticiosciones que 
  

se emiten seréín suscritus, de modo preferente 1« los socios 
A 

y en l: misms proporción de lis sporteciones que tuvieren 

   
   
   

  

    
  

“1 momento de resolver el cumento de cepit:1 3 y solo sí 
    

-batos, «n fora» y tiempo previstos en 1: cléusule emtestor 
  

r
—
 

, 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

19 20 reepteren lr oferta, se podrf ofrecerlas 2 terceros, - | 

so CPILULO SEGUNDO. DE Li ¡IMINISTAICION | 

a BE LA COMPA ARTICULO DECIMO PRI 

22 | MERO, - La Compuñfe _tendri los siguientes orgraiseos | ade 

22  —Ministretivoss a). be Junt: dener:1 de Socios ». El Direo» 

28 tordos. de de be dereno te Gener-1, > 5). DE me JOmes o 

25  GEMBRAab BE SOCIOS, -¿RTISULO DECIHO SE 

26. %*UNDO, - be dunte Generz1 de Socios esturf integrsds por 

22. los socios de 1: Comprafe, is 1: cutorid. d méxima de ls Como 

»a| - pra y eus decisiones serín abliscstaries ova tadas Ina ml  
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cios, sún pere los que no concurrisren o votrren en contre. 
> 7 

ARYICULO DES ¿10 LEER ERO, - he Junte 

      

  

Generel se reunárf en dos formess ORDINARI:MENTE, en cusl» 
    

quier dí” dentro de los tres ( 3 ) primeros meses de coda 
  

FO Ye EXTRAORDINARIAMENTE, cuando fuere convocaés por 
  

quienes se hrlirn en crpecióca de krecsrlo, de ecuerdo con 
l   

ls Ley y estos BEstrtutosn, - Las convocstories = Junte Gene» 
— 

rel, ortinsris e extrrortinsris, es hrré con quines ( 15 ) A 

    
    

.dles de reticipeción, por lo menos, con inúiceción del lu - 
    

. Ger, dls y horc en que tendrf? que efectuarse la reunión, - 
    

En le convoceotorár se exprencrá cler: y coneretenente el o o 
    

joto de 1: reunión y no podré trrterso de otros esuntos, 8 
    

-no los que consten en ells. -— El lugsr de leas reuniones se 
    

rf sienpre el del domicilio prineiprl te la Compriifa, - Le 
    

eonvocrtori: lr hará el Gerentes Generzl de le Compeñífe, mo 
  

disnte publicación en uno de los diarios de meyor circula 
    

ción del domicilio social. — En corso de Juntos Untversslem 
  

sa que estuviere representado todo el cerpítal social, po e 
  

drí prescindirse de 1> conveentorí-, por scusrio unfninma,- 
  

En este ceso deberín suscribir los rsistentes el sctr se - 
  

pen: de nulidad, » ! RTICULO DECIMO CcUAR 
    

2 0, - El guérua prrr les sesiones de ls Juntr Genersl es - 
  

terf fomedo por los socios que representen, cuenda men08y 
  

  

la mited del cz.pital socisl, on 1l: primers convoc=torine e. 
a   

$1 en estr convocatoriz no concurrieren los socios que re 
  

presenten el cincuentr por ciento ( 50 £ ), por lo menos, 
    

del cxpitel socis1l, se bsrí uns nuev: convocatoris, en l= 
      mismo faras nue ls previgts en el artículo aus antecede,



  

  

ES PA A AA 

NS E CO RHOTARÍA PRIMERA 
CONSTITUCION A $ | -t- 

QUITO - ECUADOR , - , 

L==.- A a A: — ra, 0 3     

  

con lr ¿dvertencir: de que 1- aesión tendrf luger vílldramon- 
  

te con cuzlguier número de socios que esiston y que sus yg 
  

soluciones serín obligrtori-zs pre todos, y esí se proce - 
    

derá, - En 1: segund: convoc-toris no podrín verirr los ob» 
  

jetos ds 1: primers. -— Sí 1: convocriori: se hiciere pera 
  

  

= 
m 
» 
El 
cb E 

o 
> 
o 
m 

1 
J 

e 
rl 1 Ol 
emi 
IA 
olle: 
a 
al 

a 

* 
y 

¿umenter o diemimmir el copítel soci:l, pere 1” treasformg | 

ción, fusión o disolución de l> Comp: úf:, se esterf e» lo 
    dispuesto en el artículo doscientos sesenta y seis de la 
  

Ley de Comprilosa = / RPICULO DECIMO Q0UI 
  

20. -» L: Junt: Gener:l de Socios ester? presidids per el 
    
  

1 ml Presidente del Directorio, que lo es tembién de la Compa = 

12 leg y, en su folts, impedimento e susencin, por une cusl- 
  

  

  

  

  

      

>. 13 quier: de los voc: les del Directorios «- .ctuzrá cons Seore» 

12 _ terio el Gerente Genersl de lo compeñí: y en eu felta e > 

45 susencia ser reemples:do por un Secret rio ¿d - bea desig> 

l Q] nado por lr míses Juntis » ARYICULO DECIMO 

5 SEXP0, - SON ¿TRIBOCIONES DE be JUNT: GEMER+L DE 

y ss | 5001085, = més de l:s señislsdos en le Leys les siguientes: 
h | 

so - *). Elegir ul Prenidento de lo “omprñfe, que durorf en el | 
    

20 ejercicio de mm curgo ¿os [ 2 ) eños, y zodrÉá ser reelegi- 

      21 áo indefinidemente. - 5s1lvo el coso de destitución, muertes 
O 7 Al 

22 0 feltes sctusró bestr ser legrlnente reemplazados b). E - 
1 

  

| 

23 legir : los Directores de ls Compcils, ¿sl como + sus  - 

za plentes quienes durrrín dos ( 2) cAo0s en el desempeño de 
    

| 
25 sus cergos y podrín ser resle¿icdos indefinidrmente. - Cusiv 

26 do un suplente se: princip:lisedo, su nombrimiento serf 

  27; interino y durcrf el tiempo que felte pre completry el - 

sa nerlada arirnatarle ani. DBantemeowe 1 faronta Camaucat . et | 

   



10 

ti 

12 

13 

1n4 

15 

16 

1. 

19 

20 

21 

22 

231 

24 

25 

26 

21 

Subgarente Genere1 de le Compañife, quienes durerín dos (2)   

eños en sus funciones y podrín ser reslegídos indefinida — 
  

mentes dd), Elegir un Comisario de le Compoñiós, que igual»   

mente pueder ser socio y durrré dos ( 2 ) eños en el ejer-   

  

mente; 0). Conocer 1» contabilíasd de le Compañía, aus 

cicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido indifenian   

  

  

une ves cráa año sobre le distritución de utílidodos. loa 
  

  

re lo pprobación de los belsnces, serf necesario el tntorms     

fevoreble del Comissrioz f). Conocer y resolver todo 
  

to en el que tengs interés ls Compoils y que no esté stri     

tuldo = otro orgenisao sininistretívo, sogín estos Esteta- 
    TT O tros/ 

tos; y, todos £quellos/que le sezn plentesdos por el Dizec=     

- terio, por el Gerente e por los Socios; £). impliar e |     

restringir el pless de duración de le Compeñfsz M). boor- 
  

der le liquiscción de lo Compriife antes de le finelízación   
et 

del plsso estipulzdo, ( cuando el ospítel socicl dismina > 
  

ye en un tercio o más, si los nocios no proceden e reintos 
    

grerlo o + linitarlo e lo existente ); 1). Designer liqui-     

dsdores de le Jompeñila, uno de los cuales podré ser quien   

estuviere desempeñanto le Gerenci: Generel; Jj). Reformesr 

los presentes Estatutos; k). ¿ooriar el sumento o dismi - 

  

  

mición del Capitsl Socinlz 1. Pijar el monto, le clese 
  

de czución que deberá rendir el Gerente y aprobarla cuando 
  

el nonbremiento recaig.s en alguine persons que no tenge le 
    

celidea de socia, o exonerarie de lo mísmrz 11) 2cordar 
    

le sepersción del Presidente, de los Miembros del Directo 
    =án . tal faventa fanarsT. nav arnanm laonlas debidamente



  

4 15 

QUITO - TOTADOR, 
las. a A a e e | 

justificedas; mm). Eesolver sceros de l: emisión de les - 

a e 

09” 

  

7 ANA, 

  

  

  

  

Ni | ón , | Pertes beneficiarios y oblig-ciones; nm). Essolver soercs 

a ¿1% le fusión, trensformación, disolución y liquiteción de 

SERIE A | | Ae Compriifes fijer el nombremiento pere lc láquidación, 
A 

  

. le redistribución de los líquicd-dores y considerer las 

tes de ls: liquidación: y, 1). Ejercer todas les dombs fo - 

   
  

JW
! 

  

    

  eultsdes que no estén expres.mente striíbuldas e otro org: - 

Fu
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yn
o3
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| 7 

l 1) $ nismo en l:s Leyes o en estos Estetutos. - BB. - DEL DI 

9 RECTPTORIO - ¿RTPTICULO DECIMO SER 

so TINO, - El Directorio de ls Comprfife esterf formado por 

| tres.( 3) vocales, que so reanirín bojo le dirección del 

yz 2 Vel Presidente y sesíonerón un: ves «1 mes, por lo menos, en 

¡ÑO fome ordinardn, y extrooriinerismente, previo cenmecato - 
Ses óz | ria del Presidente, del Gerente o de los Dirsctoret.= En 

45 Y les sesiones ectuerf como Sscreterio el Gerente Generel o 

    

  

Bra e ac DECIMO — 

  

    

  

  

        

  

    

  

      
  

o CT¿VO - SON ¿ TRIBOC 1 MES DEL DIRECTORIOS » 2d. 

8 Cuid:y de que los Libros exigidos por ln ley y el cóligo 

| 19 | de Comercio secan llevrdos correctamente; Dd), Presentar = 

20. Ae dunte Generul 4e Socios y el “omissrio un informe rrso - 

2 | "edo sobre ls merchs de los negocios en el dltimo ejercicio 

22 - *eonémico, Juntemente con les cuentes, belrnoes senestre — 

A - les, belence consolídcóo, inventerio de existencirs, de 108 

22 bienes reices e muebles, mercederirs, etcóterez cl). Resol» 

: 25 vor y eutorizer los contrutos ue debe otorger el personero! 

26 Ae ls Comprñile, relscionsáos con la conmpravent: de muebles 

a o inmuebles; hipotec:s sobre los mismos y, en genersl, 

2». fquellos gue implicuen linitución de los nroniadsdas tema  
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Milínrizs de ls Compoñfes 4d), ¿utorisar sl personere de la 

Compolifs le suscripción de contrstos y obligaciones suya >| 
  

  

e). hutorizar el storgemiento de poleras genercles de la     

Sompeiila en favor de terceras. - Le autorización expresa - 
    

ré, de modo clsre y preciso, el objeto, lus rtríbaciones y 
  

deberes del mendetarios f). Decidir 1: epertura o esta - 

| — Mo 

  

bleciniento de sucursales o egenciss de ls Comprile, en = 
    

cuslquíere de los lugeres de le República que estinmare con 
    

venientos Y, £). Cumplir y Broer cunplir las Leyes y es — 
    

tos Estetatos. » 3). DEL PRESIDENTE, <2:R-o 
    

a A 

TICUZLO DECIMO NOVENO, -» SON ATRIBUCIO. 
    

  
MES DEL PRESIDENTE, — a), Presidir les sesiones de la — 
  

Junts Generzl de Socios y de las del Directorioz BD). Sus 
    

eríbir, en comprfila del Gferente Gensral, los títulos de 
    

    
perticipeciones de le Sompriidass 'c). Suscribir los nombre « 

mientos de los Directores, Cerente úeneral, Subgerente F Es Ñ 
  

Comiserio de la Compeñfaz y, €), Cumplir y hecer cuaplir | 
  

tocas lus resoluciones que se hbiere tomado en l2 Junta 
    

Cenersl de Socios, en las sesiones del Diresctoria y lo - 
  

que dispongen los Estatutos. - E RPYPICULO VicZE=- 
  

$£13M0,. - Cuande por susencizy inpodiuento o lirenciz, « 

  

renuncia/ 

  

so puélerz cetuar el Presidente, le reenplazert provisio - 
  

  

nsimenteo el Vacal del Directorio que éste elija y haste cu 

se hugo 1 designeción definitiva, e1 tel fuere el caso. - 
         
D.-DEL GERENTE GENERA Lo ARYIC 
  

   

  

—L0 VICGESIMO PRIMERO, -= El Gerente 
  

- llocs ss e Laeimbr ama? a Sarias. invreré den
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TAMANO 
CONSTITUCION Proa y 

y ¡ 

  

_nentes — Podrá o no ser socío de la Comprilo ¿RP 

  

  

CULO VIGESIMO SEGUNDO. - SON ATRIM 
    

IONES Y DEBERES DEL GERONTE GENSRALE de Bepresen - 
  

o as 

tar e 15 Compeñís juñicisl o extrrjucicizimente; Dd). Inter A A RA a a e 

  

venír a nosbre de le Comprafr en todos los :ctos e negocios 
  

  

ifoítos pare los cuales esté focult: de ls Compriile y que 
  

  

sen rerlígados pere camolir los fines park los que esté 
  

constituítez el, Obligrr e lr Comprildr mediante todr clow 
    

ss de contretos, civiles, mercentiles, udministretívos e de 
    

trebrjoy con ls sols limiteción de rquellos «. los que se 
  

_ refieren los apertedos e), 4) y e) del ertículo dfoímo - 
  

  
  

Sértimo de estos Estriutos, prre cuyo otorezmiente reque 2. 

rirf de ls rutorázación del Directorioz 4), Rendíy fin 
  

ss, ds le clese y el monto que hseyr determinrso ls Junte - IN — 
y Senersl de Socios, como requisito previo perr le posesión 

    
  

¡del coro ni no fuere socio e no hrsyr. sido exprescaente 
  

exonercíio de rendirle; e). ¿brir cuentes corrientes en A 
    

cuelquiers de los Bencos del Peía, giror y enñosar cheques 

$ cergo de ass cuentes o en fevor de ls compoñle, y efes >| 

  

      
tuer depósitos e plesoz f). Suscribir y endoser documen | 
    

tos de erbiito o prpeles fidncierios, pnogeróns » le onrien, 
    

letres de cembio, etcbterr y negociar con ellos; e. In- | 
l 
i 

tervenir ante los $rgenos ráministritivos, judicirles e -. 

tin 

  

  

neros del Poder Páblico, esí como ente sutoridedes o ins 
  

tuciones buncsriss, mercantiles o indtustrisles, públicrs e 
    

privedes, formleanóo solícitades, reclramsciones o reslio 
        sendo tod: clase de gestiones que sezn necessries ns ra lan
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deres genercles, requerirá la eutorisación del Directorios 

  

    

  

1), Presentrr enuriaente, si Directorio y a ls Junta 0eno- 
    

ral de Socios, un informe resonado y documentado sobre la | 
    

  

ción pecunisris, crediticia y financiera, plenes O progre 
  

mes de lebor pere cade ejercicio económico, bnlemces de 
  

comprobación, existencis de utilidades e plrdides, etobte- 
  

reg convocar pera sesiones de Juntas Generales de Socios | 
    

y sesiones del Directorio, con le anticipación y múa ro — 
  

- quisitoa legnies y eststutarios; 3), Suscribir, junto 

cen el Presidente, los títulos de perticipeciones y lie -| 

  

    

var el registro de prrticipsciones y socios de traspasos 
  

de úitulos de perticipaciones cuidando de que seen cuapl 
  

todos los requisitos legules; Kk). Mombrer y remover por 
    — 

cousss legales, el personal de empleados y obreros, de 2 
  

cuerdo con los fines de la compeiiloes 2). fomar e mu cayo 
  

gp y baje su responssbilidsd ls caja de Valores de la Com 
  

pañla, pere sdainistrarios conforme = le ley, los fines ao 
  

clales y estos Estetatoss 11), Ejercer, en suan, les fa» 
  

eultades que corresponden a los mandatarios, inclusive las 
  

contenisss en el artículo cincuente ( Art. 50 ) del código 
  

de Procedimiento Civil; m). Llevar, bajo su dirección y 
  

control inmediatos, los libros que exige el Código de Us = 
  

mercio, los de sctes de les sesiones de las Juntas Genera 
        ta ln Carnes e As Yana fal Divartaria. vv tindoan laa nuria 

A



  

¿GRETITUC
ION 

¿ ; PS ! 2 . A 
- 7 - 

O 
o 

. . La 00 » 8 
ga 

lizres indispensebies o rs el correcto funciontuiente y con- 
  

trol de 1: -.omori£93 y, n). Proceder - 1: liqguitación de ls 
  

compcñif, el :sÍ lo decidiere le Junt: Gensre1 de Sociosycorm 
  

forme e los noruos leg les y estos Estrtutos.«B). DIL SUBUE= 
  

  

RENT: GEUERL, =¿ RPIZULO ViGESIMO TEBY 
  

75
: 

  

ER Os. El Subgerente, que ser? designodo por le Junta 0e- 
  

e metas net 

| 
3
9
 
MA
LL
 

3 

     ner:1 de Socios, reemolegarí 21 Gerente Genercl, en cesos de 

  

p A
 

=
=
=
 

0 
m
v
 VS
 2
9
 

38 

al
 

y 

  

Ca Y y IL (6
 uu Ll
 

fi ltoprusencis, renunci: o inpedimento de Ésto, y eus deberes 
  — 

y «tritaciones son los seíslilos per: el Gerente Generrl en 
    

estos Estotatos.- P)o» DEL “OMISARIO. + ¿RTYTACSCULO VI 
  

GRSIMO DR 790. Lo 2009.11: tendr? un "omisario, 
  

  

designsdo por 1 Junta Cenersl de Socios, cuyza funciones, dg 
  

  

de 12 
: s 43 berea y derechos son límitrdas, en lo que concierne e lr 

sa | Peoción, revisión y vígilancis de todas l:s operaciones s0 — 
  

Ñ cisles sán dependencis de ls :dministr:ción y el interós de 
      

> 1: vsomprilo. — Percibirá 1: remuner=ci%n que fije 1: ¿Junto 
  

Genera1 de Socios.» Tanto 1: dunt: Bener:l de Socios como — 
  

    

1: 

| 18 21 Directorio y el Gerente Canerel, deberín feocilitearle to- 

» 10 és clese de documentos, libros, cuentes, inventerios, 0r0b Y 
  

zo Pers, prrs que pued: cumplir t cube lidad su función. : ? 

PIFODLO PERCEZRO.>DE be DISTRIBUCION E Y 
    

  

  

  

  

  

21 

22 PILITAS., » bes utálicrdes líquildes y percitliirs por la 

23 comp» K% en cade ejercicio ecónónico, serín ¿istrimides,- 

2 | en proporción «1 número de p:rticioscioces que cod: socio 

25 | PONera fesvuén de deducir un cinco por ciento ( 5 % ), nor 

zo 10 menos, de esco utilitades, que sarvirín perz constituir 

27 el fondo de reservs de la Compoñdr, hrats que éste :lcsncea       e un veinte vor ciento ( 20 £ ) del orpit:1 (¿rtículo cien 
28%
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213955 CBABRADES, -2RIMERPS, - be 
  

prizerz sesión de l: Junte Geaeral de Socios se realizerí 
    

con el objeto de ejegir Presidente, Directores, Cerunte Ga. 
  

GConeral/ 
neral, Subgerente/y 2omíssrio, una ves llenslos los re = 
  

quisitos legeles per: le coustitución de la soma. 
  

Ss E GC UL OD oi. - vonforme e los preceptos legales 
  

los suscriptores, coro socios fundadores de le ¿ompeiifa "Me. 
  

telérgic: Ecuetorica: Jomprif.: bimiteda”, declsremos y 
  

kecemos conster, de modo formsl y solemne ous estos estu 
  

tutos hén sido discutidos, que son perfectenente conocidos 
  

por tocos y cada uno ús log suscriptores y que han sido a» 
  

probedos unínimemante, pera que sirya de norma pure el fune 
  

cionsmiento de la comprile, » Y E R É 

  

re todos los nagonios de la Compsifz, el «io económico se 
  

conterf £ partir del primera ( 19 ) de enoro hast: el treino 
  

te y uno (31 ) de diciembre de cada año. =» SUSCRIPÍ" 
  HL 

¿193 DE PARTICIP¡OGOIONES. -¿UADRO 
  

DE SISCORIPCION DOE A E A 
  

NOMPEE DEL SUSCRIPLOR NOMERO De PAR — VATOR TOTAL 
  

PICIPAS TUNES 28 SÚSCRIPCION 
  

El señor Merco intonio Mi - 
  

gueroa Dfez,suscribs veintí 
  

siete perticisuciones, de dies 
    

mil sueres cod unos Sor el ye. 
  

lor total de doscientos saten. 
  

ta míl sucilfcanss..nrnn.ooso 27 Le 
    MM 27 Le   270.009 pU00



  

A
 

+
 

12 

£3 

14 

  

A 

oo pos 

Do o 

NOMBRE DEL  S5USCH1-10Er 

GONSTITLU 10M 
o 
np 

NUME+O DE Pibe 

ww Bn 

Ey e” 

nd 

VAZOR TOTAL DE 
  

Tic IPA 0 1UESy SUSCRIPC ION 
    

ViENERBE z de ZO «000,00 
    

ba señorz doctore Plor Ms » 
  

ri: Figueros Disg de (rusy- 
  

suscribe veinticinco prurije. 

cinaciones, de diez mil su- 
  

cres ceós uns por al valor 
  

toteld de doscientos cincuen 
  

ta mil cuartilla. canosnr.n» 25 Ye 250,000,00 
  

La señore oserio del Piler 
  

Pigueros Dízz de ¿yolo, sup 
    

eribe veintiocho peorticipo   

ciones, de dies mil sucres» 

  

  

cezda una, por el velor tota 
  

18 

19 

20 

21 | 

    

  

N de doscientos ochente mil = 
    

BRCTOE.. encontro rsasonrooss 23 
  

Él señor komel Eudoro Figug     

roo Dícz, suscribe veínti —- 

siete participaciones, de -     

diez míl sueres euda uns, -   

22 

  

por el valor totel de don - 
  

23 cientos setente mil sucrose. 27 
  

24 

  

El señor vésar imeble Figug   

25 ros Dias, suscribe veinti - 

  

  

26 

  

cinco participaciones, de =     27 

oa | 

  

P.582M. 

éiez mil sueres céda Uns =     A 

09
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Moda DEL SUSCRI1084 
  

  

TAGIPACIONES:, —SUSCRIPCION 

  

    

cientos cíncuente mál sucreñ. 25 

  

= 2 7] 

Sl 1*'070.000,00 

por el v:ulor tot:1 de dos = 

NBISRO DE PAR VAIOR TOTAL DE 

  

| 

  

he señors ¡osa de louries Pi 
  

  

_be treinte y dos porticipa - 
ciones, de diez mil sucres 
  

cade uns, ¿or el velor tot:1 
    

de trescientos veinte mil «y 
  

CTD... .o.. DOS AMD AAA Ae 
  

  

mes, suscribe cierto ocherte 
    

y seis prrtiícipsciones, de 
  

diles mil sucres ec: ulcs por 

  

    el valor totel de un milión —. 

      

ochocientos sesent: ail su - 

Dlldsnrorrnnnonaionrn..o..o 186 
  

TOPLESS: -» Múnero de - 
  

pertícipociones suscrites 
      

trescientas cincuante purki 
  

cipaciones,. de dies mil su- 

  

  

eres exde uns por el valor 
    

tote1 de tres millones qui - 
  

nientos mil smortiñsrencosso 

P:60 DE P:APICIPACIONES, - 31d onpitel 
    mms ss arman Entacesmanta necado em la siguiente 

  
  

  



  

y 
) 
) 

   

  

  

Dorm . es 
O POTADA PRIMAS CONSTITUCION 

  

TOIMCIR enrncarsorssranarrsrerrronencarsasarr.nacons..os 
  

    

  

  

    

  

  

    
  

  
  

    

  

    

  
  

      

  
  

    

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

  
  

    

    

A 

2 l 080), - El señor Marco fntonio Fágue» Y. YATOR 

3 ros Disz pres con el porte que hoce en | 

a especie, de los sizuientes bienen; = -» 

¿| “de biamscorr orgentino moro; "iBMdAc" de 

6 | dieciocho pulgrdes ( 18 * ) con morcase, 

2 motor de dos y medio ecobrilos de fuerzr 

8 ( 2,5 H* ) por un valor de noventr y sie 

o - to mál sucTOlc.cionananancaracaserasesss Ye 37.000,00 

so "le Un mil seiscientos diez quintslea,- 

“| “incuent: libres de chetrrrr de hierro - 

12 funtido e acteráis priar, por un valor úe | 

sa “iento cincuent: y tres mil suciófis.re.. Ye 153.000,00 

sn c). -» Torno frencés de dos metros entre 

45 puntos, volteo de un metro áies centíng o 

4 y $x08s sín escote, jue¿o de piñones, porte 

= herrenientes, port: brocees mero: “ERETi Y, | 

18 — or un velor de quince mil suoToBrr....o Ye 15.000,00 

so | der Molino martillo, rmericomo merce Ñ 

20 | “FORGET"S motor de des csbullos de fuer= o 

24 5%) con tuberíz de desfogne, por un veler Ñ 

22 de cinco mil susres cessccnoscccsccarseo Yo 3.000,00 

23 SUM: Mococccrorcraorsonconararacases SL, 270.900,00 

za | ÚNO),= El señor Merco ¿ntonio Figuero: 

25  Díicm, efectá: su r:orte vor ls sumr to | 

26 Silo doscien:ce setente mil sucrefrrs. Ye 270.000,00 _ 

22 DOS)a = Lc señorr Plor Merz Pígueros - o   
Díre ¿e Crue pres econ el suarias cue Laco
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PICO DE PLBTICTPICIONES 2 2 2 2 2 2 3 3 303 )3OVOAboO0ORr 

en especie, de los siguientes bispest -     

  

metros, entre puntos, volteo de ochent=   

y cinso contímetros, sin escotoz jusgo-     

__ custro sueles; bombs refrigerentes plete y 

de srrrsetrez tres ports herrsmientras; pop E > 

te broces y > de ll: vesg 9 

caje eléctrior de juefso de das - 

  
  

  

  

  

"2¿EN:*" de tres csbullos de fuerga, por» O O) 

un velor deciento treinte mil smucrtBa.. Ye 130.000,00 

de Peledro redírl "LIRA", chino, medís A | 

BO, con port: herremientes, port: bro - 

  

  

c:8, per un velor de cuerente y cáncse -     

MÍl Burro onorcrrcrnccrsa 

0). -— Horno horizontel "D£FIGO", pere fug 1 

dición de meterisies no ferrosos y ferry E 

208, con venterol y motor "BROOK", por 

aun valor de quince mil suores soascusso Y 15.000,00 

4), Cepillo de puente "Ri 3TINOT"; meso 

dtil de un metro veinte contímnetros por 

__ eachent: centímetros, motor de cínco 06 

bollos de fuerss, Aendos megnóticos, por 

$2 herremientos, por un valor de veinte» 

  

  

  

    

  

  

  

    

|— DEL SUCIOS .cosesnrrrercrnrornsniansa.as Le 20,090,00 

0). Caleuledor: elbetric: "ODENER", ey "Cc + | 

Doa: Ye 210.000,09 

  

     



  
         

    

   

CONSTITOC ION | OTAPIA PRIMERA -. 9 a 

LI 2 
P:00 DE Pi2TICIP CIONES Vai L o ñ 

T 0 0 
2 VIENEN - o Le 210,008,00 | 

aL ms restr, mltiplicr, por va v lor 

a| 28 siste mil quiniszatos suzTCS+....oo He. To. 730,00 

a Lo -¿mel:dor: deponess *SUINO", 

6 con disco de fibr: y nieér:, ror un 

, vlor de dos mál quinientos sucrtgn. Le 2.500,00 

s 8).- Fres: "D FICO", arnuel mecfnác:, 

o Miss ejes port: fpes.se, vor un velor 

so| 48 diez mil sucTOBaaroccronorrosm”.o Le 19.099,00 

“ _Mo- Resecdor: clemens "EINS" con jue | 

a 2 | € de terrijos de an corrto : une pul- 

ll 13 Ef 7 bomb xrefriger9ote, zor un v: lor 

sa de veinte mil suctoBarcrccnncsoscnco La 20.000,00 

4 TOTáb DEL ¿PORTE efecturño roscientos o a 

yo Y eáncuente mál sucIBlrrncrrmmonsoroso Le  2Z2P9000.98' 

TRES),- ho selorr Rosario del P1 = A 

| 48 1er Pigaeros de ¡yole per con el :- A 

sl so | Porte que hace en especie, de los aj | 

so. gulentes biontStrreraccarccnnonsossos 

a el). — Dos ozlcul:doras electrénicss o _ 

28 de cuetro opersciones "BOTA:R" y "Qu | 

2 315%, por el vulor de ties : mil sucres Le. 10.000,00. 

28 Deo - Torno "LGF:YF2", espildol, de - | 

2 ¿os metros entre puntos achuntr centí- 

26  Mutros de volteo, sin escote, juego de 

22 Junetam juego de piñones; vos vort: - Y] 

PIS0N A LL 10-M6ñ an 
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P:00 DE PiRPICIPACIO:ES 

VIERER 

TÁ LO Rm - 

10,000,040 

  

  

herrsmientes, porte brocas, bombe rg 
    

frigerante, motor cínca esbeilos de- 
  

fuerze "Mis"; Juego de ll=ves, ho» 
    

eremientes, por un velor de ciento -   
  

troints mil sucrifrencsicnannnanes — 

a), Compresor "12:50", espeñol, mo. 
  

tor de veinticinco osballos de fuer» 
  

se, tengue slascememiente, con vilvae - 

los de control, tubería, juego €e pie 
  

sones neunfticos de moléso y desburhg 
  

do, por un velor de sesenta mil suores Ye 60,000 90 
  

d).- Holino de erens, nesolsáor "DiFle. 
    

69*, míl doscientos milimetros de ro - 
    

díllos, motor reductor “¿S5Ei" de tros, 
  

echo décinon cerbellos de fuerga, trog     

misión de Ford seiscientos, psletas 
  

limpisdor:s de rodillo, por el vsler 

do
s 

1 
y 

2
 

a 
do
 

T
O
 

4 
: 

. 

ta
 

  

de veinticinco mil muoalUMrssrirr cronos Le 25.000,09 
  

e), - Sierr: circular gigante "DAFIGOS     

orproitsd de siíerre de veinticustro 
  

pulgsdss, nmetor de cinco esbellos de 
    

fuerse, juego de siserres, por un vrilor 

de quínose B11 SUCIOS: 000. onorosrscon   He 15,000,009 
  

f). - Equipos de forja -— doB = con - 
  

venteroles, motores — dos « juego de 
      

A 
 



_— A 

SERIE A 

q
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we 
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COESTILMO on 
a A dos 

PAGO DR PLRTICIPACIONES ToDo 

VIENEN Ye  _240.000,06 
  

  

tenza28, cleverss y plens cortefrio, 
  

  

por un viulor de dies mail sucrtic.. de 19,000,089 

8).- Tormo slemín “didaiiT", dos mp 
  

tros entre puntos, plotos de arrastre, 
  

menóriles univera: les de tres y cuatro 
  

melas, lmetas, piñones, juego de lla 
  

ves, porte broeczs, por un vulor de treiz 
  

te mil mucrtlr.cacrosncinnorarosscos. Ye 30.009,00 
  

T10T+7 Ladel sporte efectuzdo dosciegz. 

tos ochenta mil suctéBcornaronacons de 280,,000,00 
  

  

  

CUATRO.) El señor domel Buúoro 
  

Figueros Díne pig con el ujyorte que 
  

hace en especies, de los siguientes. 
    N DientOt rcrnnscrornncssos sons ornoseseso 
    

    

le), - Porno espeñol "ERLCI", un me - 

tro cincuanta centínetros entre ¡un o | 

    

tosz círncuonte centímeros de volteo 
  

sin escote, lunet:a, ¿iones meondrj 
    

les de tres y cuatro muelcs, pleito de 
      

rrreetres juego de ll:ve8, jor un Vir 
    

lor de getente mil EUCIbBD+..enoroncen . de 70.090,08 
    D.-Dos hornos besculentes "54 100". 
  

con motorss, venteroles, crisoles, = 
    

Juego de cucheruiés, por metales no 
      

ferrosos, por el y lor de yveiate mil 
    
1 

el 
  + Se 70.000.. am
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PAD DE -— PARTICIPACIONES Vado sr 
    

VIENEN Ye 
  

VUCTO E sonconascornararocaconsarar.en Se 
  

e), -— Dos esueriles de pedestal, con 

70.000 00 
  

  

    pisiras de catorce pulgedas, motor de 

    

   
dos csbellos de fuerss, por el valor 

de veinte mál susrtlrr a eacsoersossssa Áe 

  

  

d). - Molino de erena con un difactro 

  

prletas mescisdoras, por el valor - 

  
de carrente centímetros "DAFIGO", de l | 

  

  

de ¿dies mil sucrlflarrsoonrsarssrsoesss Le 
  

e). -— Limsdors espsiols "AIKXAR" de - 
  

dece puigrdas dn recorrido con mordg   
  

Sa y porte herranientas, por el valor 
  

de cuarente mil smuortlr..rssr.rs..ooo Le 
bp 
  

£).- Sierras sin fin "WALSTRON", sueca, 
  

con ecxbellete, por el valor de ¿ies - 
  

A EX, 

mil suoTES..ononerensersraracenesas Le 
  

0. — Fonte contráfuga de otostecintan 
to de gue potable con tengue de resez 
  

wa, por el veler de dies mil sueros... Ye 10.000 00 
  

h).- Peínsdora de erone "1:F*, espría 
    

lr, trensportrbis, por el velor de 
  

veinte míl suertlBcrrssannaiananocos Ye 20,090 200 z 

  

1).- Solásiore eléctrics "HOBART", e 
  

e-soline de corriente contiíma y el- 
  

terne motor "WISCIRSIN", par el valor 
      Dis soMa . He 

  
200,090,008



A, 

Ju
ra
 io 

    

  

  

  

  

    

  

   
  

    

  

  

  

      
    

  

  

  

    

q 

CONSTITUCION | cono . a E e 12= 

, P:100 DE PARTICIPACIONES Y á $» 62 

MT La 2000000 
, de veinte mí1 MUCTOS eooocressaco a 20,009, 00 

a d). -— Centesdora "D:FIGO", motor 

Ca 19 des csbellos de fuero “ARN'", 

a E E o por el vslor de díes míl muertes». Je 10,000,00 

E : , | Edo felcóro de medís pulgndo "Año 

iS . BOGA”, sueco, por el valor de tres 

: o MEL uOTOM acococacococoreccansos Ye 3.000,00 

so 1),- felsáro pare broca de tres os o] 

., | VWevos de palgedr "DURO", ¿meric:mo, 

s por el v:ler de dos mil suert... Y 2.000,00 

a 11). -» Martánetá perz forjan *LaWCag 

sa TR", emerisczno, por el velor de el - 

45 tres mál suorotrrnrccoarcsrarcnans Le o 3.000 )00 
  

8), - Juego de herronientos, marti- 
  

      

llos, combos, sopletes y dos tuls- ] 
  

      

  

  

      
  

  

    

  

    

AO A 

19 | tos de metales, por el valor de do- 

zo *0 mil mucrtt rr cossosansocnocoss Yo 12.000,08 

| "de - Cuatro escritorios ejecuti- 

22 vos con síllas giretorics, pepelg | 

23 ras "PERROTÉCNIS", por el valor de o 

za ieciocho mil sucrefrrcorsmormmoo Yo 18,000,009 | 

o We - Sierra de corter met=1es - 

26 "KL¿EGER", alemens, de diecisbis - 

27 pulgades, motor monofísico de un - 
        Prssm ] Se 268.000.an
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12 
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sa 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

  

    

y 4 9 AR o 

E Lo 268000000 | 
esbollo de fuerse, por el veler o ] 

de dos mil mucrtBrarcnnancanosenea Le 2.000,00 
  

2105 h del aporte efectusás - 

doscientos setente mál susrtsa.. Le 

  

  

  

¿ INC 0), -» El señor Cóner Amo 

  

  

ble Pígueror Díes pegs con el =pog 
  

te que hsco en espscís, de los mío 
  

guientes bisntItrrorcrasncaracos 
  

edo — Zorno “hoPi YET", español, = 
    

dos metros entre punteos, hlsilloe 
A   

ciíncuents milímetrás, volteo cien 
  

  
centínetros, motor “ASEA", siete 
    

y medio cobe:llos de fuerze, lung 
  

tas fija, móvil, menáril universal, 
  

de tros y cuetro wuslss, tres pla» 
  

ton de »rrestre, juego de piñones, 
    

dos ports hsrremientes, bomb. ro» 
    

frigerente, juego de lleves, por. 
  

ta brocas, por el valor de cion - 
    

$o cincuenta mál suecTWBrcorcr... Le 150 +. 000 00 
  

b).- Dos cubilotes "DAFIGO”, con 
  

asinetro de seiscientos nilíus - 
    

tros, £lture trece metros, con vag 
  

terol centrifuga, motor "BRONXO”", 
    

de quince csbellos de fuerza, fo»   Do A 2 Me , :L 

    150.900.080



  

CONSTITUCION li 

  

  

  

PAGO DE PARTICIPACIONES veraz 14 

VIENMEM | _ Je  150.000,00 

Fredes de refrsoterios, por el va 

_ Jer de treints mil SucréB.cccor.. He 30.900,00 
  

  

8). M£quines de escribir "HEMIES", 
  

        
  

  

  

  

5 

| una de rodillo de dieciocho y medás 

z pulgsdos y otre de doce pulg:0:8, - 

| s “oa mess pere ceda una, por el vg 

o | lor de diecisiete mil susrifcrccos Yo - -47.300,80 

so | Ue Solárdoras elbetricas con er 

“| bles y porte electrodos, misceras 

42 Pare soldar, Muros soléadorr “ESAB 
  

a _ DOSCICNTOS PREIGTA AM, por el va - 
  

  

12 lor de veinte mil TaUCT8A ..o.orsn Le 20,000,009     
y 8)a = Sierrs mecfnics zutométice - 

15   

españoles "UNIE", crpecidsa de sie 
  

17 e 

48 refrigorente y mordesza, motor de 

uno y medio ozbrllos de fuerzs, por 

    

  

    

19 - — : E 

20. *lovelor de treinte y tres mil su- o | 

21 UTA Corners crrrrrrrrrr sr oocos Se 33.000,09   

z2 TOTAL del aporte efectuado dos = 
  

23  Cdentos cinouents mil sucroBr.cro Lo EA 

z2a| SE 18). - ho señor: Sos: áe Lour o. | 

    

  

25 des Pigueroa de Valdivieso p:.gr - 
    

26 econ el sporte que hace en essecio, 

“E de los siguientes bitnmestrrre.... 

e). Einciors invrlane "INVICTT. 

    
    

a.
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19 
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23 

24 

25 

26 

27 

PAGO DE PIRVICIPA IONES 
    

motor de cáínco czbllos de fuerze, moy 
  

__M. - Prenso hidsfulios "HIICO", de 

Veoh 0 

2 de veinticuztro pulgadas de recorriós, 

  

  

    

  

sesente toneladas, con soportes y jug 
    

gos de cuiles, por el valor de cuarento 
  

0). Torno =lemín "MOM BET”, dos me > 

il BOTE VB. .ranoorrrarsrrarcrcacacases 
      

tros entre puntos volteo cincuente cap 
  

tínmetros, lunetes, juego de piñones, — 
    

mendriles ús tres y cuatro muelz8, plz 
  

tos de erraestre portr herremientas, - 
  

por el vrlor de cuerents mil suertes. 
  

4).- Jerolador: "D:FI00" de un metro - 

veínte centímetros encho dt41l pere  - 
  

¡A 

  

plenche de tol de un cuarto ( 1/4) as 
  

tspesor, por el v:lor de dos mil su - 
  

UT connnm.nsnn..orsrosansosasaneo..   
2 009,00 

  

€). -» Prensz hidríulicr horizontsl nz 
    

Ya tubos y formas, por el velor de dos 
  

MÍA DUCTUES..ooanossorncrrrsacacsreraa [o 2.000,00 
  

ff). Solásdoro vutégene con dos equi -— 
  

pos de corte y suelda y depísitos de 
  

dles il sucrUiBa.cassnssnncrrssrsos 
    UM es Ns 

 



  

qe ra z > PP PA 

OTRA RUMITRA 

   
  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

    

    

  

      
  

  

CONSTITUCION - 4 e mA TATADOR 

¿ PAGD DE PARPICIPACIONES ya , OR 

AR ss Se  314.000,00 

3 €). — Cuztro escritorios “TUBING”, - 

SERIE A o a tipo secretaría, con silles y pene 

o ¿|  lJeras, porel velor de sejs mil su- 

e | “FUBescarocconseccananecracarsen Ya . 6.000400 

z t075L del eporte efectuedo - 

, Trescientos veinte mil suorosrce. Ye  3204000.09 

o| SIET E), - El señor Daniel Figs 

so Toe Gémes pegr con el rporte aus ha 

> ce en especio,de los siguientes bie- 

1  MUBtosaconencnnorroroncancanirrnnsas 

s| “de - faledro redisl grande meros 

sn *BABTAR”, espsñol, erpecidad de | o] 

45 broce dos palgades, implementos pr- 

SE re tornesr, roscar, cepillor; hom»       

da refrigerente, cono8, menáriles y 
      

y merdass, por el valor de doscien- 
  

    

    

  

      

  

  

  

  

18 

y so | 908 cuerente mil sucrOBaconnccooe Ye 240.,000,00 

zo We - Pressñoro rlemmnr "¡ANO - 

2 XFRBBS”“, con tres ejes porte frencs 

22 de tres cuertos de dismetro; dos o 

22 ootevos (2/8 ), uno pulguer, jus 

24 go de frenas noénledores de dos - o Ñ 

2s| “ientes ocho unidraes y ( dismetrz o | 

26, 108), "PIROB", rectifientorr y 

27 filsdore de fresas, por el velor A] 

|   Pisa SL 246.000 am 
De
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19 
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26 

21 

PAGO DE PARTICIPACIONES Vi¿LOR 
  

  

E PAE RAE E! 

Y 1E£ ME nn o _— Y 240,000 ,00 

de ciento cincuent: mil SucTUB. room L 150,000,00   

  

  

| delo mí1 quinientos, por el vulor de   

dios mil sucilbrrranercrsasaaaaass ... Le 10,000,009 
  

d), - Del inmueble que cóquirido en le   

siguiente menerss por compr: s los cóg 

__ Jugss señor Jorge Silve Echenique y de 

ña Blenca Estele Re: de Silve, segín - 

  

    

escríturs píblioco de diecisiete ( 17 )   

de junio de mil novecientos senente y     
  

seis, colebruda en le ciuded de Quitos o, 
E 

— ente el Noterio doctor Daniel Belisrrio 
  

Hisgaleo, inscrito el once ( 11 ) de mr- 
    

yo de mil novecientos sesente y siete 
    

( 1,967 ). - El señor Duniel Piígueros 
  

Génmes, en su calidad de edaministredor 
  

de le sociedad conyugel, conforme r lo 

dispuesto en los artículos ciento treig | 

te y ooho, ciento ochente y siguientes 

      
del códiao Civil vigente, procele e rez il 

  

    

liser el sporte en sociedsd del dominio - 
  

y posesión del indicado inmueble, en lo 
  

que respecte el terreno y edificaciones 
  

existentes, - ¿ todos los efectos del 

trespaso de domínio, csbel integreción 

L 400.000.048 
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Am : nm. LO ROTITAA TUTO 
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CONSTITUCION QUITA. Tia nar | - 15 << 

Wim ir da min o 

PAGO DE PARTICIPACIONES Va 0 

y i 4 NER L 403,000,640 
    

del capitel sociel y pago de lss 
  

  

purticipaciones socisoles suascrisw 

tes, declare ques este inmueble tig   
    

LL 

pe uns superficie tot:1 de siete - 

mil metros eusdredos í 7.000,00 0.2), 
  

  

compuesto de terrano de le superfi - 
      

cie de cuetro míl metros cuedra - 
    

dos ( 4.900,00 m.2) y edificacion 
  

sea de le superficio de tres míl 
      metros cusárados ( 3.000,00 m.2) y 

  

se encuentra comprendido dentro de 
    

los siguientes linderos: por el Nop 
  

te, con el lote de terreno de pro» 
  

| páeded del señor Bomendo Cavilenes; 
  

por el SUR, terreno de »ropieded 
  

de ls Socísd:d "Comercio y Tierr:s"; 

  
    

por sel ORIENTE, lr lInoz del forrg 
  

pp.   

c=rríl del Surz y, vor al 90C IDEN» 
  

Tipo la esrreterz pÚblice "Gercía 

Moreno”. -— Este Iinmuebie s6 encuen 
SS —     

trs ubicado en l: orrroquír ¿lfearo 
      

del centón Quito.- Aclaréncosa cue 
    

la porte odificads es de construo» 
  

ción de primers, con cubiertas de 
  

sino y estructura de :eers.- Par”           

PiS5omM Se 
|
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27 

Voóboor 
    

VIENDO : Le 400.000 ¿oo 
  

  

Bora Ross ¿melís Díaz de Figueros ha 
  

consentido y exprescdo su cutoriss - 

ción pers el «porte en societcd, en los 
    

 — Sáraminos en que su marido señor Deniál 
  

  

cic de dominis. -» Se agrege el certifj   

csdo del señor Regliatredior de le P?ropig 

dad del cantón quíto, del que consta = 
  

que sete inmeble no ge encuentra suje- 
  

to » hipotecz e grevanen de ninguno 265 
    

turzlese, ní embargo o prohibición de - 
  

enajenar ni sfeocteóo por demand: rela - 
  

tive = propiedad o linderos, ni sujeto 
  

z cuelquier clese de limiteción de do - 
  

mánio. - En amonfe con los artículos 
  

novente y siete y ciento de le Ley de   
  

Compeñlas, el immieble eportado en s0 
    

ciedad he sido eveluedo por los socios 
  

funtie3ores, quienes decleran que el vz 
  

lor ás este syorteción en especie nlerp 
  

se e le sume de un millón cuetrocientos 
  

sogente mil sutrUla..connoscscsanresa Ye 1'460.,000,09 
  

Deslrrución respecto de le cui todos       e « a *. . Mé,   u_ 11 AA NÓ 2



  

   
       

    

  

CONSTITUCION NOTARIA Pryaozy | 2 M6 17 

NN 
PaGO ME —Padriclon0 1uuES V:hOR o 

o VIERERN o KZ  1*'B69.000,00 

poxier soliderírmente, frente e lo | 
    

socied:d y e terceros, =» 797: 
  

del aporte efectucáo por el seúor 

Dymiel Piguero: Gámes un málión o- 

echociaentos aesente mál 2MUITII.0 008 Le 1 8602000209.. | 

DISPOSICIONES T7RINSIZORIA Bao PR 

    

        

  

MENE, «De souerúo con le suscripción y pago de paytic 
      

  

te e enitir trescientes cincuento ( 390 ) perticipaciones 
PE   

de dies mil sucres ( , 19.000,00 ) ozda una, munerndsa 
  

  

del cero esro uno ( 091 ) z1 trescientos cineuente (390 ) 
  

| 
pociones onteriomente referidos l: Compra se Pm 

| 
somos   inclusive y entregorf « los socios, según les aportaciones 

  

45 efectuadas, los correspondientes certificados de creta | 

ción, 5 E G6 U MH D Le bos contr:tentes cone 

| 

| 
dos ellos, el seior Vaniel Piguero: Gónes, e» fin de que | 18 EA A AA 

A 19 en este c:ulidad oroceds 1 reeligar todos las diligencies 

  

    

  

| i 

      

20 que sen recescrias per: el perfeccion:ziento del contre" | 
    

to de fundzción de la compcafe, con focaltedes para hacer | ap 

22 los pegos y gastos neceverios. -— Inscrito el contrato de» 

    

  

23 berf convocar, el mandetorios > lo primers Junta Genercl     

za de Soctos que tendró por objeto rotificar le constitución | 
    25 . de le Conpeñle y su crpit:lizeción y designsr al Presiten» 

| 26 Te yal Gerente Genercl, ¿sí como disponegle sáecuado pr 

    

    

27 rs ¿oBer en merche ls Competifos » TERIERB fe - Para 
A A A : 

| 
los efectos laszslea triítutremios consnimmiantas. al cota mama...  



  

10 

si 

12 

13 

19 

15 

16 

1 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 | 

gues, afilieso »1 Colegio de Abogados de Quito bajo el ndo 
26 

titutivo de este compsiúls gosaré de la exonersción tot=1 del 
  

peso de derechos, timbres * impuestos que gruven dicho eq 
  

to» esí como de los derechoz de registro e inscripción, se, 
  

egregn el oríginal de ie fesolución de los Ministerios de 

  

  

Industriss, Comercio e Integreción y de Pinengas, signado 
  

con el nímero setecientos ochenta y cinco ( N* 785 ) de 

  

  

dos de julio de m11 novecientos setente y cuetro, median — 
  

te el cusl, + mín de la exenerrción de japuestos entelado 

  

  

  

tución de ls Compeñie "Retellrgicos Ecuntoriene Compoñífa       

binitede”, -» Sclerfniose, que este coto se encuentre ex — 
    

cluíso de 1: exoneración de los iapusstos . que greven la | 
  

trenaferencir de dominio, por aporíe de iínmaeble a socie -= 

titución de comnpuñfo es le de tres millones quinientos míl 

    — 

dd. > 02.COU£ REY As -» CUARTIA, CASTOS. Y PETICION 
  

FINAL AD BODARIO, -= be cuentía de esta escritura de cons 
— 7 

y 

  

  

sucres ( Y, 3'500,000 ), « Todos los gastos que se orági = 
    

uen a ls constitución de la compañía "Metelárgics Ecustos 
  

ricnz Compeñlle Limitada", serén de cargo de Únte, - El 
  

. señor Notario, se servir egregor las demós clínsules de | 
    

estilo necess.riss pure le complete velidos y firmegss del 
  

presente instrumento, osí como los documentos hebilitentes 
  

del mismo”. = (Resta equí le minuts, que los otorgesntes le 
  

rrtifican en todss y ceda uns de sua pertes, la misma que 
    estí firmó: por el señor dector don ¿ntonio Hejís Rodri 
  

      

mero novecientos diecisbis). -» Por el eporte del inmueble 
      . anniadsá ma serecon les certes de peso de los impuestos



  

    
PR mo 

CONETITUC ION pera ARÍA Des AT > A] - 4 e 

some 10 
Mr 

de rlesbiule, gue Pote ble, Defense . Mocióñi1, Consejo 
  

vinciel, tínbres y corítule. - Pare lo colebreción de es     

tr aschtitur: se observaron los preceptos leg:les del 2E805$ | 
  

y lela: que fue : los com>rreciontes, por mí, el Wotarios | 

-S0 rrtifican y firmen conmigo. en unid:d de acto, de la = 
  

que t.abiéa doy 70. » ( firmodo ), Daniel Figueroa Cat | 
Er =i= 

y n=: 
Pi > LEI 

! 0 
¡le 

y ; 
thu eN 
Je 

El 2 IE e 
EL 
Ú y 

  

¿SGul: de Ctudrd:nt: níme:o diecisieso - cero Coscientos 
  

veintidós mil ciento nevente y uno; CSúuloa Tributerda mb 
  

mero ceo cero míl novecientos setent: y 000. » Í fimo - 
  

do ),- Roms 5e Dícs ús Figuerors cSdul: de Ciudrag-nía nmú- 
  

mero diecisiute - cero cu. trocientos cincuente y cuatro 
  

eil seiscientos ciscuente y ochos Lédul: Tributaria nino» 
  

ro cu“trecientos veinticinco mil treccienton sesente y cug| 
    tro. > ( fimedo la He +2 Pigueros Dizss ¿Sdule de Ciatado» 
  

Díz náxero diecisíate » cero doscientos treinte y seís míl 
    sq y doscientos cincuent: y cestros “8tulo Tributariís número 
      

  

+eero veintinueve mil quinientos cincuent: y uno. — ( fir 
  

  

11 méo )a Flor de. Fignero: Dícs de cruss c6dula de Ciudade= 

19 más número diecisiete - cero cero cincuonts y echo mil -= 
  

20.  "iscientos cuerente y tresz “fdul: Tritutiris: aínero co- 
  

24 | T9 Ochante y cuatro mil novento y tres. -— ( fimmedo ), » 

22 *escrio Pigieroz de ¿yoles 28dulo de dudedonís másero - 

  

  

23 dieciniete +» cero ciento treint: mil ochocientos ochos Cd 
  

24 dul: Trituterá: número ssaiscientos mil seiscientos cin » 
  

2 | Cuente y d0% +» ( firmodo ), itomel £s Figueros Días Códu= 
  

26 le de Ciudedonle námero diecisiete -— cero ciento sesenta 
  

23 | y dos mil setecientos cuersnt: y tresz Cédula frilutaría 
      

> | nánero caro vaintien:=tra rmt?d asianta marmmaote e tr nm
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27 

  

( firmedo ), User A. Pigueross 3bdula de Ciudadentr número   

  

  

_ mil ciento novent» y seis, » ( firmodo ), Resa de Velityi   

sot “févlz: de Ciuáramnt: número diecisioto - cero tres 
  

cientos sesecrts y tres mil descientos troces Cédula Tribu»   

m 

teric námero seiscientos mil seiscientos cincuenta y UNO. 

> 

  

  
El Motario, ( fimmráo )y We Vijlelbe”. "8 E ÑO R 

REPRESENTINTE DE L£ EMPRES Ll. 
  

PRESENTES -» NONZFO SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO, =» Los Vio 
    

nistros de Industriza, Comercio e Infegreción y de Finsnzs8,.- 
  H=— 

c“ORSIDERLSFHDO: » que medient rousrdo Intermi - 
    

te [ 1,967 ) se concedió e ls empresa "METALURGICA ECUATO 

  

nisterírl unúmero/mil novecientos cuerente y sos [ E? 2.942 ) 
  

de siste ( 7 ) de junio de mil novecientos sesentr y nio 
  

  

EI(N+* los benefícion de le Ley de Fomento Industrisl, en 
  

le categoría "B" 2omo empres: existente pera ls smplieción     

y mojoreniento de su plante industrizl destinada e ls fune 
A 

Í 
  

dición de hierro, bronce y sluminio y fabricación de pies - 
      — ses y repuestos per” mequíneria agrícole e intustrizlz - 
    Que con fechs: veintinueve ( 2 9 ) de ebrál de m11l novecien» 
  

tos setent: y custro [ 1.974 ), ls mencionsde empres: e 
  

ww :l Ministerio de Industrias, Jomercio e Integresción uns 
  

Solicitud tendiente e obtener sutorización pera constituim 
  

se como persons jurfcics bajo la denomineción "METALORCICA 
    BCUATORIAN: Gili, LTDA." Que el Comité Interministeris1l 

  

áde Fomento Industrial, en sesión celebrede el día siete - 
    ( 7 Y da msvo de mil novecientos setente y cuetro (1.974 ),



    
ÁS e > hn 

NOTARIA ERIMIRA |] 
CONSTITUCION | 4 8 

í QUIVO - RODADOS 4 PO 1 e 
o A ii a A e A a. e   

conoció y eproMó ls solicitud presented: yy EN USO de ls 
  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

    

  

  

    

2 foculted que les concede lr Ley de Fomento Industriel ví - 

¿| Gti 24 UE BRDAM AETICOULO PRI- 

OSERIEA ,| MERO: - Conceder a lo empresa Metelárgior Fonatoriens 

> SL sutorízeción pera constituirse como persons jurítica, tmjo 

6 le resón sociul “"Metelárgices Bcustorieno ve Ltde,” con un 

- cepitsl social de tres millones quinientos mil sueres - -= 

e o s (Y. 3'500,000,00 ) y cuy: sctivided serf ls fundición de 

| 35 ¿| hierro, bronce y frbricación de píemes y repuestos pera = 

PA 10 asquinaris egrícole e industrisl. =¿RTICULO 3E 

5 Ge UNDO, - El reto constitutivo de este Jompeifife gosará 

.2 de le exonerzción totel del pego de derechos, tíinbres e to» 

3 puestos que greven dicho :ote, esí como de los dereches de 

sa recístro e inscripción, de conformided con el nuserel pri» 

e mex ( 19 ) del ertículo veinte ( Art, 20 ) de le Ley de 

s6 | , Fomento Industrir1, excluyéndose los impuestos que groven 

U o E treneferencie de dominio, por +porte de un inmueble si- 

q tudo en le perroquis Ville Flors del centón Quito» - * 2 | 

y o TICSULO TER;ERO. - hos beneficios de entego — 

zo Tí "B" de lo Ley de Fomento Industricl concedidos e la | 

20 - empresas Metalárgica Ecuetoriene mediante ¿cuerdo Intermáí - 

22 _ nisteri:1 nánero dos mil novecientos cuarente y dos ( N* - 

23 2.942 ) de siete de junio de mil novecientos sesenta y si9 

2 te ( 1.967 ) y todos los demás ecuerdos que se hayan expe- 

251 “ido e fevor de est: exprese se trensfieren - letaldriios 

20 Ecuetoriene ¿s. btás. con todos sus derechos y obligac «o 

az ¿RTICULO CUARLO,- vencedor un pleso de no- 

»e vents díss pere que 17 empres: presente snte li nhmanaate  



  

10 

st 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

ría de Industrias, copía de la escriture de constitución 
  

    

  

fubío Chenvin, Ministro de Industriszs, Comercio e Integre- 

  

      

ción, -— Jaime Moncayo CEsrcfa, Ministro de Pínenges, - Es 
      

fiel copáis del eriginel, lo certifico, ( firmado ), Msnuel 
  

    

Des=rrollo Industrisl Encargado” ¿oomm."SRGOR RECISPRA == 

-DOR DE Le PROPIEDAD -= Sírvase conferimme e1 pie de la 

  

    

      

presente solicitud legel certificación en la que se hegs 
  

constar los grevímenes que efecten 21 immeble ubicado en 
  

  
ls perroquir Alfero de propieded de Daniel Pigueros Gómez, 

adquirido por compre » Jorge Silve Eohsnigue, segín conste 
2 —— A 

de ls escritura otorgeds en el «ño de mil novecientos se - 

  

  

sents y siete. - Por 1s etención que se sirvs der a le pro» 
  

sente, :nticivo e usted mís egrrdecinriento, muy etentemen» 
  

te, ( aquí una firms ilegible), - El infrascrito Registra 
  

dor de lr Propiedsed de este centén, en legal forms cortifis 

ezs Que revisados los Registros de Mipoteces y Grevémenes 

    

    

desde el seño de mil novecientos cincuente y mueve, heste 
  

le presente feche, peras ver los grevímenes hipotecarios, 
    

Ñ embargos y prohibiciones de enejener que efecten el ¿inmno» 
    

ble ubicsdo en le perroquiís Alfaro de este cantón, sdqui» 
  

rido por los cónyuges Deniel Figuero: Gómes y Rose Amelis 
  

Días por compre s los cónyugos Jorge Silye Eehsnique y - 
    

Blance Estieles Ree, segín conste de la escritura otorga - 
      de el diecisiete de junio de mil novecientos sesente y seis 
      ante el Noterio doctor Deniel Belisario Hidelsgo] inscrite |



  

    

| NOTATHA DIRATRA 

4 

.- 
CONSLILUG ION AT o OR 

; IT, 2 o NS 
sesemt” y "bietey fetos - 

  

el once de acyo de mil 
  

    

por remste a Arteto y La Fíbrio: de C=rtones, segín cono 

ta del suto protocoligado el veinte y nueve de octubre de 
  

mil novecientos sesenta y 08, anto el Notario doctor Olne» 
  

do del Pozws por estos d:tos no se encuentro». ningún. greva 
  

men hipotecsrio. -— Tembién se hace constar que el mencio 
  

naáo inmueble no se encuertrr embergs.do ná prohibido de e- 
  

_Msjensf. -» Quito, a veínte y cinco de julio de mil nove - 
  

cientos setents y cuctros » les ocho «nta mericion,- Por 
  

el Registredor, ( fírmodo ), Lo 1ildcere - (Bey un sello en 
  

el que se lees "Registro de 1: ?ropied:d del Grntán Quito» 
  

Ecusiior"). » Rí ZO Ny Siento por t:1 que a portir de l2 
  

áltin: fecha haste 1: presente, no hr vuriado lo síturnción 
    del predio constente en el certific:do. que entecedo. -— Quia 
  

15 | 
to, E curtro de septiembre de mil novecientos setentr y - 
  

16 
cuetro, e los ocho de ls midis » Por el Registrocor, - 
  

Ti 
( firmcdo )a L. ¿Lisgos — (May un sello en el que se les s- 

—   

"Registro de lo Pronied:d del «entón (Quito - Ecua.:0r*)" yurno 
  

19 

20 

“ONCE MILLONES CIENTO VOINTITOS MIL NOVECIENIOS SE - 
  

—TENTE Y SEIS, +» TESORERI: HONICIP:1L 
  

21 

A 

DE QUITO,» Pítulo de rédito. - PO Rs ostoroe 
  

22 
máíl seiscientos sucres ( Y. 14.600,00 o -  ¿uentat - 

A   

23 
ciento doce -» un míllón ciento once mil «os ( 112-1111002) q 
  

24 
Sub»=cuentes nbsero cero dos mil novecientos s8 = 
  

tente y neis ( N% 02976 ), — El selors Hetelárgica Ecustos 
  

26 

  

rízns Compañia Limitado, -» Dirección: Porroquia fiforos 
  

Pr   22 

ideudes storos míl seisciontos sueros k Le 14,4600,00 ), 

En concepto des ¿denbels en vente que otorga Beniel Pis -   

0
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ros Génez. - Notario doctor Vills=lb=, sobre un millón custro-     

cientos sesenta mil susres ( Y 1*460,000,00 )o » Quito, € 
    

diecinueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, 
    

Director Depertumento Pinsnciero, Ceneral Anirbs Arrete, e 
  

$. £, WMiez. -— Ro Le Valencis, Tesorero. - (Hay un sello en 

el que se les: "Tesorería Municípel - Oficins de Recaudación 

- Quito -» Ecuocora. -» Diecinueve de agosto de mál novecientos 

  

    

  

Pak DE [6007 ,P-O*PT7 BLE, + Jlapuesto del uno 

-Partide Presupuesteris námerot XoXeXeXow” P 9 Eg cinco mál 

setente y cuatro”)? ¿maca EMPRESA NHOUNICI. 
  

  

por ciento edícionsl e las elcabelas perr Hgus Poteble, » 
  

    
ochocientos cusrente sucres ( Ya 5.840,00 Jo» - ¿valá or 
  

Aporte a :ompeñífz cusrente. por ciento ( 40% ) de Iapuestos= 
  

Prbdstomo:t xxx. Base Imponible un 
    

míllón custrocientos sesente mál sueres ( Ye 1*460.000,00 ) y 
  

Náne ros cero veintisbis mil quinientos sesenta y sie» | 
  

te ( N* 026567 ). » De conformitzd con el.»rtlcule primero | 
    

( Art. 19 ), letrz g) del Decreto Legislativo de veíntiaós 
    

(22 ) de octubre de míl novecientos cuarente ( 1,940 ),= | 
  

publicedo en el Registro Ofíci:1 número cincuente y uno » 
  

( u* 51 ) del primero ( 1* ) de novienbre-del mismo :2o, el 
  

—señors Metelárgiez Ecuotoríenz Jompeñle Limitedo adeuda la 

A 

- en concepto del impuesto erribe indicedo, sobre ls c:nmti — 

  

suma de cinco mil ochocientos cuzrente sueres ( Ye 5.840,00), 
  

    dsd de un milión custrocientos sesents mil sueres ( SL «- » 
  

-1*460.000,00 ). - Vrlor del contrato des ¿porte de inmueble 
    

e. vcompsñga, » Del inmueble ubicedo ent parroquis Eloy A1 
  

    fera. » Otorszdo nori Fisueros Cómes Daniel, ente el Notas



  
15 

  

CONSTITUCION 

  

QUITO - ECUADOR / 

río doctor Villslba. -Quito, + veintiocho de sgosto de mil 
  

novecientos setenta y curtro. - El Gerente, ( firmado ), - 
  

E, Sfens, - El Interventor, J. E. Jorrín. - El Tesorero, - 
  

Meldonsáo feo» (Hey un sello en el que se lees "Rapresa Na» 
  

niciprl de ¿gue Potrble =P :0614D0,.,- veintiocho de 
  

egosto de mil novecientos setenta y custro. -— Recíbidor.- 
  

_ “<hegues setecientos ochentr y cinco mil quinientos cincuen» 
  

ta. - Bencos Pichinchr,. - Cuentet X.x.x.- Pechss agosto — 
  

veintiocho — setente y cart" ok "Y UN Pi DE - 
  

DEPSENXNSS Bi:C0C 10M es» ¿BCABADEAB > 
  

P o ys dos mil novecientos veinte sucres ( Y, 2.920,00 ).» 
  

MNáno ros cero cinco níl quinientos diecistbis » UN O, 
  

(Ne 05516» 1). - Quito, » diecinueve de rgosto de - 
  

mil novecientos setente y curtro. - Recibí de Metaldrgi - 
  

er Ecurtoerirnz «omprifs imitade 12 centidod de dos mil 
  

novecientos veinte sucres ( Y, 2.320,00 ), por el impueg 
  

m
o
 

16 

a to del medio por ciento pore Defens- Necionsl, por un con» | 
  

reto de eporteción de inmueble, segín ¿viso número des - 
  

19 

cientos novente y cinco ( N* 295 ) del Rotario doctor - 
  

20 

Wledimiro Villrlbe Vega, que otorg: Deniel Pígueros Glmos 
  

zan 
s fevor de "Met:lÚrgice Ecustorizns Compeñife Limiteda”, = 
  

221 
do inmueble, Bítucio en 1: perrequis: de «+ 1faro, del en - 
  

tón Quite, provinci: de Pichínche, per ls cantissd de un 
  

24 
millón cuetrocientos sesents mil sucres ( Y. 1*460,000,00) .- 
  

25 
tíiquí uno firme ilegible ), Jefe Provinciel de Recaudación 
  

26 
de le Junts de Defenss Wrcionmsl. - (Hsy un sello en el que 
  

27 
se lees “donorcble Junte de Defensa N:cion:1 Uficine de 
    == —- —— 

Reccudción »— Quito -— Bcundor. +» ¿ANCED>:DO")" 
 



  

"“CTORSEJO PROVINCI¿L DE PICEIECREA 

QUITO - —ECU/LOR, - Comprobsnte de puso. -» Minero tres 
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21 

mál cuerentr y ocho ( Re 3,048 ). - Impuesto del uno por 
  

ciento «dícionrl e les elesbelra prre el Honors ble Consejo 
  

Provinci-1 de Pichinche. +» Quito, e veíntiuno de agosto de 
  

mil novecientos astente y cueti0s ws ROL¿RI2 PRIMERO, 
    

PO RBocdinco míl ochocientos current sueres (Y 5.840,90). 
  

  

Ls centiésd de cinco mil ochocientos cucrcnte Suecren, - - | 

( Ye 5.840,00 ). - Seilor Tesorero del Consejo Províncisl 
    de Pichineha=s -» ¿ominíico e usteá gue v: » celelrer rnte el 
  

    
“suscrito Not:rio un contrate de rporte » bienes, que cm. 

ee Deniel Figueroz Gómez, 2 favor de leteláirgica Eocusto 
  

ma ¿ompcille Liaitcdas -» de eryorte e bienes, síturdo en ls 
  

perroquis ¿1lfouro, contón cuitos provincisz Pichinchs=, por 
7 A   

ls centidad de un míllón cur trocientos sesent: míl sueres 
  

( Ye 1*460.000,00 ) solo el currente per ciento. — Recibí, 
  

( f£izmmeñdo da be Flores. » El Tesorero del consejo Provin » 
  

" escl de Pichinchs. » El Noterio, Ye Veo.o (Hoy un sello en 
  

  

el que se lee: "Consejo Provinciz1 de Pichinchs e» ¿leshe - 
  

loe y Registros » P LG? D0")”, "RECIRO PARA EL 

  

  

CONTRIBUYINTE e ONICO COMPROBANTE DE P:C0, » Uno - R, 
  

un millón seiscientos treíntr y un mál doscientos cíncuene 
  

$ y cinco. =- MINISTERIO DE PIN: NZAS,. 
  

Jof:.turs Provincisl de Recendaciones de Yichinchr. - Fecher 
  

esgosto -— veintiocha «- metente y cuatro. -» Reesudación 
  

Dírecto. -— Nombre: Comprife Metelfrglo: Ecuctorisaes Lími - 
  

    'camarén da nanitel atarerdr nor Diniel Pámseros Géónos. yo 

bidz. » Por ¿oncepto des Jelebración de uns escriturs de 7  
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lor un millén cu tro:ientos sesent: mil susres ( :fc Indus- 

  

  

tri:1, muerto veinte »or ciento ), »— S$tigor Once millo» 
  

nes ciento veintisiete mil uno. —*%01 setontr y curtro.- 
  

Baubros Ttnbres Pisc: les. » Volors tres 11 doce suertes, - 
  

¿Sdigos Once. millones ciento veintisiete mil cu: tro. - ¿mes 
  

setentr y curtro. - Rubrot Timbres 5: lud. - Velore dos su - 
  

ocres.» Potc13. tres mil crtor:e suecres, — Son: tres mil 
  

-estorce gueres. --mhch, - Liquid: dor. - (Hey un sello en 
  

el sue se lee: *Joef: tur: de. *eczudicd nes de "1ichinohr, » 
  

juito == Four or, - Recibido hoys £s¿enci: Uno, veintiocho - 
  

egosto - mil novecientos setento y cu: irme - 'gencio Uno,» 
  

tifonso Burtreno de Larr U,*), » > /-G.. DOs - € hs uer nf» 
  

mero setecientos ochentr y cinco 1í1l cuinisntos currentr y 
  

ocho. -— Bancos Previsors. » Cuentrt XeXeXexo» Pecho3 299 
  

to veintiocho -» seteut: y cuctro. - Jefe de Reerudnciones 
  

O Recibidor" gomas HL TTO. PRE COR CORTRIVOYZTE 8 
  

BICO COMPROBANTE DE P:fM0, -— Uno -» AR, un millón seiscioen» 
  

tos veinticustro míl novecientos setentr y trez., - MINISTE 
  a? 

E1XO DE PIBAN2¿S. = Jefeturr Provinci 1 de Recculdsoiones 
  

de Pichinche,. -» Pechos agosto - veintiocho — setente y cuz 
  

tro. -» Rersudación Direct". » Nombres D:niel Pigueros «- Mos 
  

trelárgica Ecutorira: Comp Af: Liínitrer. -— Por concerto de 
  

c:rttwulr, > Cuentí: un millón cu:trocientos sesente n21 su 
  

cres, - Noterf: Primerp. - “Srigor doce millones cien mil 
  

ciento un. - (cier setent- y cuc tros, -— Hubros Derech9s y 
  

Toees Jadicirica. - Ve lors quinientos sucres, - Totales 
  

cuinientos sucreB. - Sons quinientos sueres, - Mpe” Liquida 
      dor. » (Hey un sello en el que se lees “Jefrturr de Rocsiio
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sa 
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24 
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26 

27 

droiones de Pichinchc, « Quito » Ecurdor, » Recibido hoyt= 
  

¿eje Siete, veintiocho - agosto « mil novecientos setenta 
  

y curtro, vajo Sitte. - ¿Afonso Durbeno de Lara M,*), » Pio 
  

  

SADO, - ¡neque número setecientos ochenta y cinco mil qui. : 

nientos cuerente y meve. — Bunco Previsores » usntriX.eo» 
  

Pechas agosto -» setenta y cuatro. -— Jefe de Recosdociones 
  

  

    
  

o Recibidor” yoo Emendedos este - pago -» veinte delegar» > 

edvertencia » V ; LO Bo "MERPINOS" e frenos = lunetas = 

reducor -» 25.000,00 -» 40,000,009 - universal -— y » mendriles- 

Comp: ¡ia freultedes — poner - roto —Iubsecretaríz muored- - 
  

y “Siete - pgonto = VALE. -— Entre líneasp>otros - renuncia, % ¡ 
  

  

fenerz1 dos VALE, Ar > 

7Te 

ae 
  

  

Se otoraf ente míz y, en fo 
  

de ello, confiere este TERCERA COPIA, en veintiuns fo = 
  

des, sellsár y fimads, en Quito, e cuatro de septiembre 
  

  

      

  

  

    Con esta fecha queda inscrita la presento escritura y sontencia 
  

    de aprobación, bajo el N*1070 del Registro Mercantil, Tomo 1 , 

Se fijó un ] y eses      

  

  

         

¡(¡MOAtTOB, - : ps 

Quito, a 10 de cotubre de 1,974 J= ae 

o / EL REGISTR 
   


